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Resolución (DGR Tierra del Fuego) 138/2011 
 
Tierra del Fuego. Ingresos brutos. Calendario impositivo. Período fiscal 2012.  
   
Fecha de la norma: 16/11/2011 publicada en el B.O.:  

 

Art. 1 - Establecer para el período fiscal 2012, las fechas de vencimientos para la presentación y/o pago de 
los anticipos mensuales del impuesto sobre los ingresos brutos locales y bajo régimen del Convenio 

Multilateral, detalladas en el Anexo I que forma parte de la presente resolución. 

Art. 2 - Confirmar que el vencimiento para la presentación de la declaración jurada anual del impuesto 
sobre los ingresos brutos para contribuyentes inscriptos bajo régimen del Convenio Multilateral -formulario 
CM05- correspondiente al ejercicio fiscal 2011, operará el día 29 de junio de 2012. Los formularios CM05 
deberán presentarse con la correspondiente certificación efectuada por contador público y su posterior 
intervención por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 

Art. 3 - Establecer que el vencimiento para la presentación de la declaración jurada anual del impuesto 
sobre los ingresos brutos para contribuyentes locales -formulario IB03- correspondiente al ejercicio 2011, 

operará el día 30 de abril de 2012. 

Art. 4 - Si las fechas establecidas en la presente resultaren días no laborables para la administración 

pública, el vencimiento operará el primer día hábil posterior laborable para la administración pública. 

Art. 5 - De forma. 
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN (DGR) 138/2011 

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 

LOCALES - CONVENIO MULTILATERAL 

  

Fechas de vencimiento para el ejercicio fiscal 2012 

Anticipo 
Mes de 

vencimiento 

Contribuyentes con número de 
inscripción 

terminados en (dígito verificador) 
0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 A 

Día Día Día Día Día 

1 Febrero/2012 13 14 15 16 17 

2 Marzo/2012 13 14 15 16 19 

3 Abril/2012 13 16 17 18 19 

4 Mayo/2012 14 15 16 17 18 

5 Junio/2012 13 14 15 18 19 

6 Julio/2012 13 16 17 18 19 

7 Agosto/2012 13 14 15 16 17 

8 Setiembre/2012 13 14 17 18 19 

9 Octubre/2012 15 16 17 18 19 

10 Noviembre/2012 13 14 15 16 19 

11 Diciembre/2012 13 14 17 18 19 

12 Enero/2013 14 15 16 17 18 

  

 


